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Mexicali, Baja California, diecinueve de marzo de dos mil

diecinueve.

Analizadas las constancias que obran en el expediente, se advierte la

necesidad de requerir diversa documentación e información para la

substanciación y resolución del mismo; por lo que con fundamento en

los artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Baja California; 282, 302 párrafo segundo; y 327,

fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 2, fracción l,

inciso b), 14, fracciones XVll y XXll de la Ley del Tribunal de Justicia

Electoral de Baja California; así como 47 del Reglamento del

Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, se dicta el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Requiérase al Consejo General Electoral del lnstituto Estatal

Electoralde Baja California, para que en un plazo no mayor a veinticuatro

horas, remita a este Tribunal, copia certificada del documento con el que

se acredite que Mayra Alejandra Flores Preciado tiene el carácter de

Presidenta del Comité Ejecutivo Estatal de TRANSFORMEMOS, Partido

Político con registro local.

SEGUNDO. Se reserua de acordar lo conducente a la admisión del

recurso que nos ocupa, hasta el momento procesal oportuno.

NOTIFÍQUESE por oficio a la responsable, por estrados, Y publíquese

por lista y en el sitio oficial de internet de este Tribunalde conformidad

con los artículos 302, fracciones ll y lll, de la Ley Electoral del Estado,

, fracción V; 67, 68 y 72 del Reglamento lnterior del Tribunal de
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